
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Valledupar, Cesar, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR MUTUO ACUERDO 
SOLICITANTES: MARCELA LISETH BERRIO GOMEZ y JORGE IVAN RAMIREZ DAZA 

RADICADO N°: 20-001-31-10-001-2021-00122-00  

  
  

El apoderado de la parte demandante en memorial que antecede aporta el inventario 
y avalúo que se le solicitó para la diligencia que se llevaría a cabo el día 13 de julio de 

la presente anualidad y además solicita se fije fecha para referida diligencia. 
 
Se le aclar al memorialista que el inventario y avalúo debe presentarse un día antes de 

la diligencia de inventario y avalúo lo que no sucedió en esa oportunidad, razón por la 
cual no realizó la diligencia para esa fecha. 

  
En consecuencia, para realizar la diligencia, se señala el veinticuatro (24) de enero del 
2023 a las 03:00 p.m. 

 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA   

JUEZ  
  

JMSB  
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